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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Acuerdos de la Séptima Sesión de Cabildo Abierto del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 2025-2027, celebrada el 27 de febrero de 

2026. 

3 

2. Convenio de Colaboración que celebra la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de México a través de la Unidad de Derechos Humanos y  

el Ayuntamiento de Toluca. 

12 

3. Convenio de Coordinación Interinstitucional en Materia de Protección 

Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos 

Humanos del Estado de México, celebrado entre el Municipio de 

Toluca, Estado de México y la Consejería Jurídica del Estado de 

México. 

 

4. Lineamientos para el alta, modificación y baja de sellos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca. 
 

5. Lineamientos de Imagen Urbana de los Portales, que emite la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana. 
 

6. Fe de erratas que solicita el Organismo Público Descentralizado por 

Servicio de Carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de 

Toluca. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO  

DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

Constitucional de Toluca, Lcdo. Ricardo Moreno Bastida, para someter 

a consideración del Ayuntamiento, la aprobación de los siguientes 

conceptos para los usuarios de los servicios que presta el Organismo 

Agua y Saneamiento de Toluca, en términos de lo que establece el 

artículo 20 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

2026 y los artículos 31, 129 y demás aplicables del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios: Condonación de recargos en los 

derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado y recepción de 

los caudales de aguas residuales para su tratamiento de uso no 

doméstico del 100% a los recargos generados en el ejercicio fiscal 2026 

y anteriores, para los usuarios que se regularicen en el servicio de 

descarga de aguas residuales; Bonificación del 25% de descuento en 

derechos de conexión de agua potable, drenaje, alcantarillado de 

uso doméstico; Condonación de recargos en los derechos de agua 

potable, drenaje y alcantarillado y recepción de los caudales de 

aguas residuales para su tratamiento de uso doméstico y no doméstico 

del 100 % a los recargos generados en el ejercicio fiscal 2026 y 

anteriores, para usuarios bajo la modalidad de cuota fija o servicio 

medido; y Bonificación para la aplicación del (38%) en situación 

especial contemplada en la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México 2026, en uso doméstico para el año fiscal 2025 y 

anteriores. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. — Se aprueban por el Ayuntamiento, los siguientes conceptos aplicables 

a los usuarios de los servicios que presta el Organismo Agua y Saneamiento de 

Toluca, en términos de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026, así como por los 
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artículos 31, 129 y demás relativos y aplicables del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, conforme a los lineamientos establecidos en cada uno de los 

supuestos correspondientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
1. Condonación de recargos en los derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado y recepción de los 

caudales de aguas residuales para su tratamiento de uso no doméstico del 100% a los recargos 

generados en el ejercicio fiscal 2026 y anteriores, para los usuarios que se regularicen en el servicio de 

descarga de aguas residuales.   

 

LINEAMIENTOS 

  

1. Será aplicable con vigencia del día siguiente de su publicación al 31 de diciembre del 2026.  

 

2. Sera aplicable a los usuarios que están registrados dentro del Padrón general.  

 

3. Sera aplicable para los usuarios que se regularicen en el servicio de descarga de aguas residuales. 

  

4. Será aplicable únicamente a usuarios de Uso No Domestico, que paguen bajo la modalidad de cuota fija o 

servicio medido. 

  

5. En estos casos, se comenzará a condonar recargos desde el bimestre anterior vencido.  

 

6. Para acceder a este beneficio, el titular o el usuario, deberán realizar el trámite correspondiente de manera 

presencial. 

  

7. La Dirección General del Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal denominado 

Agua y Saneamiento de Toluca, a través de la Dirección de Comercialización, estará facultada para revocar los 

beneficios, de manera posterior, que el contribuyente declaró con falsedad, presento documentación apócrifa o 

no cumplió con la regularización de sus obligaciones, debiendo cubrir el importe total respectivo en términos de 

la legislación fiscal estatal vigente.  

 

8. Este beneficio no es acumulable con las bonificaciones establecidas en la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2026. 

 

2. Bonificación del 25% de descuento en derechos de conexión de agua potable, drenaje, alcantarillado 

de uso doméstico.  

 

LINEAMIENTOS 

  

1. Será aplicable después de su publicación con vigencia a partir del 01 de abril al 30 de septiembre del año 2026.  

 

2. Será aplicable a la incorporación del Padrón General de Usuarios.  

 

3. Se comenzará a facturar a partir del bimestre de la instalación del servicio, una vez pagados los derechos de 

este, por los conceptos de Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado.  

 

4. Será aplicable en el pago de los derechos por los servicios de Suministro de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado. 

  

5. Será aplicable únicamente a la toma de uso doméstico. 

  

6. Será aplicable únicamente a la toma principal sin incluir derivaciones. 

  

7. Será aplicable para regularizaciones y tomas nuevas. 
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8. Para el caso de regularizaciones se comenzará a facturar a partir del primer bimestre del 2026, una vez pagados 

los derechos de este, por los conceptos de Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado. 

  

9. Se aplicará exclusivamente al beneficiario que acredite que habita el inmueble; por lo que, si el usuario es 

propietario de dos o más inmuebles en el Municipio de Toluca, el beneficio se aplicará únicamente al inmueble 

que habita, lo cual deberá acreditar fehacientemente.  

 

10. Esta bonificación se aplicará en los costos establecidos en la Gaceta de Gobierno, sin que en ningún caso el 

monto de los derechos a pagar por concepto de derechos de conexión de agua y drenaje sea inferior a las tarifas 

mínimas establecidas.  

 

11. Para acceder a este beneficio, el titular o el usuario, deberán realizar el trámite correspondiente de manera 

presencial. 

  

12. La Dirección General del Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal denominado 

Agua y Saneamiento de Toluca, a través de la Dirección de Comercialización, estará facultada para revocar los 

beneficios concedidos mediante el presente Acuerdo cuando se determine, de manera posterior, que el 

contribuyente declaró con falsedad, presentó documentación apócrifa o no cumplió con la regularización de sus 

obligaciones, debiendo cubrir el importe total respectivo en términos de la legislación fiscal estatal vigente.  

 

REQUISITOS PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO: 

 

Para la contratación por parte de propietarios de inmuebles de los servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarillado será necesario presentar: 

  

 Identificación oficial vigente (copia simple) 

 En caso de ser propiedad privada, recibo de pago predial del año actual al corriente (copia simple) 

 Croquis de localización del predio 

 Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble (original y copia simple)  

 

PROPIEDAD PRIVADA 

 Escritura Pública 

 Resolución Judicial 

 Contrato de Compraventa  

    

PROPIEDAD EJIDAL  

 Certificado Agrario 

 Cesión de derechos 

 Constancia de posesión  

 

NOTA: Carta poder simple firmada por el otorgante, apoderado y dos testigos, adjuntando identificación oficial 

vigente de cada uno (en caso de No ser el titular)  

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

No será procedente otorgar la condonación de referencia cuando:  

 

I. Exista alguna irregularidad o falsedad en los datos y/o documentación proporcionados.  

II. El solicitante no reúna alguno de los requisitos establecidos. 

 

3. Condonación de recargos en los derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado y recepción de los 

caudales de aguas residuales para su tratamiento de uso doméstico y no doméstico del 100 % a los 

recargos generados en el ejercicio fiscal 2026 y anteriores, para usuarios bajo la modalidad de cuota fija 

o servicio medido;  
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LINEAMIENTOS 

  

1. Será aplicable después de su publicación con vigencia a partir del 01 de abril al 30 de septiembre del año 2026. 

  

2. Será aplicable a los usuarios que están registrados dentro del Padrón General. 

  

3. En estos casos, se comenzará a condonar recargos desde el bimestre anterior vencido. 

  

4. Será aplicable a los usuarios de Uso Doméstico y No Domestico, que paguen bajo la modalidad de cuota fija o 

servicio medido. 

  

5. Para acceder a este beneficio, el titular o el usuario, deberán realizar el trámite correspondiente de manera 

presencial. 

  

6. Será aplicable también para el caso del adeudo generado por operación, mantenimiento y operación de red.  

 

4. Bonificación para la aplicación del (38%) en situación especial contemplada en la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México 2026, en uso doméstico para el año fiscal 2025 y anteriores 

 

LINEAMIENTOS 

 

1. Será aplicable después de su publicación con vigencia del 01 de abril al 30 de septiembre del año 2026. 

  

2. Será aplicable a los usuarios que están registrados dentro del Padrón General. 

  

3. Será aplicable en el pago de los derechos por los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado 

y recepción de los caudales de agua residuales para su tratamiento. 

  

4. Será aplicable únicamente a usuarios de uso doméstico, que paguen bajo la modalidad se cuota fija o servicio 

medido y donde el consumo no sea mínimo. 

  

5. Será aplicable únicamente a la toma principal sin incluir derivaciones. 

  

6. Se aplicará exclusivamente al beneficiario que acredite que habita el inmueble; por lo que, si el usuario es 

propietario de dos o más inmuebles en el Municipio de Toluca, el beneficio se aplicará únicamente al inmueble 

que habita, lo cual deberá 

acreditar fehacientemente. 

  

7. Para acceder a este beneficio, el titular o el usuario, deberán realizar el trámite correspondiente de manera 

presencial con la documentación original que acredite la situación especial. 

  

8. En caso de que el descuento lo solicite una persona distinta al que justifica la situación especial, la prueba de 

vida se acreditará verificando que se encuentre vigente el CURP en la Página Oficial RENAPO.  

 

9. Esta bonificación se aplicará sin que en ningún caso el monto de los derechos a pagar por concepto de 

suministro de agua potable, de drenaje y alcantarillado y de recepción de los caudales de aguas residuales para 

su tratamiento, sea inferior a las tarifas mínimas establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

REQUISITOS  

 

PENSIONADOS O JUBILADOS 

  

 Credencial que acredite su situación especial como jubilado o pensionado y/o 

 Resolución temporal o definitiva de pensión 

 Credencial de Elector vigente que sea coincidente con el domicilio donde se pretende aplicar el descuento 
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 En caso de que la credencial de elector no contenga el domicilio al que pretende aplicar el descuento, deberá 

de presentar una constancia de vecindad emitida por el H. Ayuntamiento de Toluca, con fecha de emisión no 

mayor a 60 días en la fecha en que realice el trámite correspondiente ante el Organismo (Original) 

  

ADULTOS MAYORES 

  

 Credencial de INAPAM vigente (Original) 

 Credencial de Elector vigente que sea coincidente con el domicilio donde se pretende aplicar el descuento 

 En caso de que la credencial de elector no contenga el domicilio al que pretende aplicar el descuento, deberá 

de presentar una constancia de vecindad emitida por el H. Ayuntamiento de Toluca, con fecha de emisión no 

mayor a 60 días en la fecha en que realice el trámite correspondiente ante el Organismo (Original) 

 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS 

  

 El trámite lo deberá realizar quien legalmente los representen, presentando el documento que acredite tal 

situación (Original)  

 Acta de nacimiento del menor (Original) 

 Acta de defunción de ambos padres (Original) 

 Constancia de identidad o credencial de escuela (Original) 

 Constancia domiciliaria expedida por el H. Ayuntamiento de Toluca (Original) 

 Credencial de Elector vigente que sea coincidente con el domicilio donde se pretende aplicar el descuento. 

 En caso de que la credencial de elector no contenga el domicilio al que pretende aplicar el descuento, deberá 

de presentar una constancia de vecindad emitida por el H. Ayuntamiento de Toluca, con fecha de emisión no 

mayor a 60 días en la fecha en que realice el trámite correspondiente ante el Organismo (Original) 

  

PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

  

 Constancia oficial o credencial de institución pública que avale la capacidad diferente del usuario (Original)  

 Credencial de Elector vigente que sea coincidente con el domicilio donde se pretende aplicar el descuento  

 En caso de que la credencial de elector no contenga el domicilio al que pretende aplicar el descuento, deberá 

de presentar una constancia de vecindad emitida por el H. Ayuntamiento de Toluca, con fecha de emisión no 

mayor a 60 días en la fecha en que realice el trámite correspondiente ante el Organismo (Original) 

 

VIUDAS (OS) SIN INGRESOS FIJOS 

  

 Acta de matrimonio (Original) 

 Acta de defunción del cónyuge (Original) 

 Estudio socioeconómico emitido por el DIF Toluca a través del cual se demuestre no tener ingresos fijos (Original) 

 Último talón de pago (Original) 

 Credencial de Elector vigente que sea coincidente con el domicilio donde se pretende aplicar el descuento 

 En caso de que la credencial de elector no contenga el domicilio al que pretende aplicar el descuento, deberá 

de presentar una constancia de vecindad emitida por el H. Ayuntamiento de Toluca, con fecha de emisión no 

mayor a 60 días en la fecha en que realice el trámite correspondiente ante el Organismo (Original)  

 

MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS 

  

 Deberá presentar estudio socioeconómico emitido por el DIF Toluca, a través del cual se demuestre no tener 

ingresos fijos (Original)  

 Credencial de Elector vigente que sea coincidente con el domicilio donde se pretende aplicar el descuento  

 En caso de que la credencial de elector no contenga el domicilio al que pretende aplicar el descuento, deberá 

de presentar una constancia de vecindad emitida por el H. Ayuntamiento de Toluca, con fecha de emisión no 

mayor a 60 días en la fecha en que realice el trámite correspondiente ante el Organismo (Original) 

 

PERSONAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE DOS SALARIOS MÍNIMOS  

  

 Último talón de pago en el que demuestre que percibe hasta dos salarios mínimos (Original)  
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 En caso de no contar con el requisito anterior, se deberá presentar estudio socioeconómico emitido por el DIF 

Toluca, a través del cual se demuestre obtener ingresos hasta dos salarios mínimos generales (Original)  

 Credencial de Elector vigente que sea coincidente con el domicilio donde se pretende aplicar el descuento  

 En caso de que la credencial de elector no contenga el domicilio al que pretende aplicar el descuento, deberá 

de presentar una constancia de vecindad emitida por el H. Ayuntamiento de Toluca, con fecha de emisión no 

mayor a 60 días en la fecha en que realice el trámite correspondiente ante el Organismo (Original)  

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

No será procedente otorgar la condonación de referencia cuando:  

 

I. Exista alguna irregularidad o falsedad en los datos y/o documentación proporcionados.  

II. El solicitante no reúna alguno de los requisitos establecidos. 

 

SEGUNDO. — Notifíquese al titular del Organismo de Agua y Saneamiento el 

presente acuerdo, a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, dé 

cumplimiento y seguimiento al mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. — Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal para su 

debida observancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo 

Moreno Bastida, Presidente Municipal Constitucional, 

atendiendo el oficio No. 211010000/298/2026, de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, para someter a 

consideración del Ayuntamiento, la autorización de permiso 

para realizar un BAILE SONIDERO, en un terreno ubicado en la 

calle 5 de Mayo número 15, Delegación San Pedro Totoltepec, 

Toluca, México, a celebrarse el día 13 de marzo de 2026, en un 

horario de 20:00 horas a 01:00 horas del día siguiente. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar un 

BAILE SONIDERO, en un terreno ubicado en la calle 5 de Mayo número 15, 

Delegación San Pedro Totoltepec, Toluca, México, a celebrarse el día 13 de marzo 

de 2026, en un horario de 20:00 horas a 01:00 horas del día siguiente. - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la 

Dirección General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno 
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y a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el 

ámbito de sus atribuciones den seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el aumento de giro y anuncios en el 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, para ejercer el giro de taquería con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica 

ubicada en Venustiano Carranza No. 101-3 C, Colonia 

Universidad, Delegación Universidad, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/007/2026). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el aumento de giro y anuncios en el Padrón de 

Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

taquería con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad 

económica ubicada en Venustiano Carranza No. 101-3 C, Colonia Universidad, 

Delegación Universidad, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos, 

lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA 

DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, 

TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO), SE DECLARA PROCEDENTE, LA AUTORIZACIÓN DE LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EL AUMENTO DE GIRO EN EL PADRÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, PARA EJERCER LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL CON GIRO DE TAQUERÍA CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS MENORES A 12 

GRADOS; DE LA UNIDAD ECONÓMICA DENOMINADA SON TACOS "TACOS DE ASADA ESTILO 

SONORA", UBICADA EN VENUSTIANO CARRANZA NO. 101-3C, COLONIA UNIVERSIDAD, 

DELEGACIÓN UNIVERSIDAD, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON BASE EN LAS CONSTANCIAS 

QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE SA/CABILDO/007/2026, DE LOS FUNDAMENTOS Y 

CONSIDERANDOS EXPUESTOS EN EL CUERPO DEL PRESENTE DICTAMEN. 
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SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción Il de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de 

Gobierno, para que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la 

placa de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para 

que a través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones 

necesarias para verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en 

la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta en el Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

taquería con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 

grados, de la unidad económica ubicada en Venustiano 

Carranza No. 100, Local C, Colonia Francisco Murguía (El 

Ranchito), Delegación Centro Histórico, Toluca, Estado de 

México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/008/2026). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 
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Funcionamiento para el alta en el Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de taquería con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada en Venustiano 

Carranza No. 100, Local C, Colonia Francisco Murguía (El Ranchito), Delegación 

Centro Histórico, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos, lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA 

DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, 

TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO), SE DECLARA PROCEDENTE, LA AUTORIZACIÓN DE LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EL ALTA AL PADRÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, PARA EJERCER LA ACTIVIDAD COMERCIAL CON 

GIRO DE TAQUERÍA CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS MENORES A 12 GRADOS; DE LA 

UNIDAD ECONÓMICA DENOMINADA "LA BOCATTA", UBICADA EN VENUSTIANO CARRANZA NO. 

101, LOCAL C, COLONIA FRANCISCO MURGUÍA (EL RANCHITO), DELEGACIÓN CENTRO 

HISTÓRICO, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON BASE EN LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL 

EXPEDIENTE SA/CABILDO/008/2026, DE LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERANDOS EXPUESTOS EN 

EL CUERPO DEL PRESENTE DICTAMEN. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de 

Gobierno, para que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción Il de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la 

placa de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para 

que a través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones 

necesarias para verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en 

la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas, así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 7.89 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA SE PUBLICA LA SIGUIENTE: 

 

FE DE ERRATAS 
 

AL ACUERDO DEL PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2025, PUBLICADO EN LA GACETA 

MUNICIPAL ESPECIAL NO. 32/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 
DICE DEBE DECIR 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la 

miscelánea correspondiente para el ejercicio fiscal 2026, 

la cual de describe de la siguiente manera: - - - - - - - - -  

 

2. BONIFICACIÓN POR SITUACIÓN ESPECIAL. 

 

Artículo 10 de la Ley de Ingresos para el Estado de 

México y Municipios. 

 

Para el ejercicio fiscal 2026. Los Ayuntamientos podrán 

otorgar una bonificación de hasta el 34 % en el pago 

de los Derechos por los suministros de los servicios de 

suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y 

Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para 

su Tratamiento, a favor de las personas de escasos 

recursos o condiciones de vulnerabilidad que 

acrediten encontrase en algunas de las siguientes 

condiciones:  
 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la 

miscelánea correspondiente para el ejercicio fiscal 2026, 

la cual de describe de la siguiente manera: - - - - - - - - -  

 

2. BONIFICACIÓN POR SITUACIÓN ESPECIAL. 

 

Artículo 10 de la Ley de Ingresos para el Estado de 

México y Municipios. 

 

Para el ejercicio fiscal 2026. Los Ayuntamientos podrán 

otorgar una bonificación de hasta el 38 % en el pago 

de los Derechos por los suministros de los servicios de 

suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y 

Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para 

su Tratamiento, a favor de las personas de escasos 

recursos o condiciones de vulnerabilidad que 

acrediten encontrase en algunas de las siguientes 

condiciones:  
 

 

 

  



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

08/2026 

03 de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

08/2026 

03 de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndica 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez  

Séptima Regidora 

 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

C. José Ramón Fernando  

Santana López  

Noveno Regidor  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

Lcda. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

 

Rúbricas. 


